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Condenado DAMARIS DEL ROCIO RUIZ LOZANO

SIGCMA

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de la fecha, 12 de Mayo de 2023 quedan las diligencias en í l
secretaría a disposición de los sujetos procesales en traslado común •
por el término de tres (03) días, para que. sí lo consideran conveniente,
adicionen los argumentos presentados, ello de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 194 inciso 4° de la ley 600 de 2000. Vence el
16 de Mayo de 2023.

Vencido el término del traslado, SI | | NO | |se adicionaron
argumentos de la impugnación.

El secretario (a),
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Condenado: DAMARIS DEL ROCIO RUIZ-LOZANO
Delito: CONaERTO PARA DEÜ|VQUIR AGRAVADO EN CONCURSO CON-

BCTORSIÓN ' : \l
CARCEL OETENaON PREVEríTIV/í EN EL DOMiaUO:

CALLE 68 G B:S NO. 49.A íl.SUR CANDELARIA LA NUEVA DE ESTA
auOAD. VIGILA: CPMS BÜ6N'PASTOR.

AUTO INTERLOCUTORIO Na. 2033 - 510

Bogotá D. C., mayo nueve (09} de dos mil v«ntltr6s (2023)

susidio de apelación
>-R(hz LOZANO.

Emitir pronunciamiento en tomo al recurso de reposición
Interpuesto por!s defensa de lasentenciada 0AMAlU54}ei^

2.- DECISION ATX^^^
El21 de febrerode 2023, este juz9ado>ns^ncedíó la UBerte
DAMARI5 DEL ROCIO RUIZ LpfÁflO^r cuantoV^
proniDicWn prevista en ei 3rgcylo;2e>jde_la-Lev u2i^Se
rancesión de oislquier benefTciÓ/entre/ell^, la libertad cóm
condenados pordelitos como ^or«i^.y^oni'xos.

idt^mlclonal a la sentenciada
)) asunto resulta aplicable la
2006, norma gue prohibe la

rancesión de oislquier benefTciÓ/entre/ell^, la libertad cóndidortal, a quienes hayan sido
condenados por delitos como ^or«i^^^oni'xos.

REPOSICIÓN

[ncrcsó Bjaéa^^pías constancia'''»d%tar|̂ de recurso de reposición con términos para
REPOSICION

v»d%tar|^ de recurso de reposición con términos para
elrecurrenté;:^eU2Í ^marzo de2023, por 2-¿iaa, ypara loa demás sujetos procesales por
el mltmo\téiVnmoÍjl;í$ai^(\del 23 de marzo w 2023, de conformidad con lo dispuesto en ei
articulo lSS*lri¿lro i^r'dí^.P.P. y, memoi^í de ia defensa de la sentenciada en el Que

^mediante tt.Oiair^ 4e: -eposiddn soilcjl» se reconsidere la negativa de la Kbected
Acondldonat, bajo l^slgulentes argumentos:'

X^Á.'̂ IVlca la defeKsa que, la dedsión que recurre se adopto contrarío a los prasupuestos
0^ ptivos ysubjetivos que rigen las condldoíies para acceder al benefido requerido, toda

' V^ Ique, enel caso, se cumplen los requisl^contemplados enel articulo 64del CP, ast^
k^'C^ple con las 3/5 partes de (a pena impuesta, pues, su prohijada ha descontado 53 meses
^ los *64/20' meses a los que fue condenada, refiere gue no existe prueba que (a
2.-^condenada haya incumplido la prisión domidilarla, se encuentra demostrado su arraigo

familiar y sodal, reparo integralmente a la'víctima, y ante la falta de documentos como la
cartilla biográfica y demás, han sido requei^dos al centro de reclusión y también a este
juzgado para que Rjeran solldtados, sin obterier respuesta.

En cuanto a la prohibición para conceder ei benefido, ia togada indica que. en diferentes
pronunciemlerttos de las 'altas cortes* se ha. sér^alado que ei jues tiene la potestad de
otorgar .o no el subrogado atendiendo el factor .subjetivo; es dedr; que aun estando al
margen de la Ley, es susceptible de aplicafse d.ependfendo el estado del proceso.

Afirma que ei juzgado tampoco tuvo en cuen^ la viabilidad de mantener el sustituto de la
prisión domidilarla que venía gozando la condéñada, en su lugar, r>egó de plano ia solldtud,
peae a que ia sentendada durante la detención se dedicó a estudiar y a . prepararse
virtuaimenta desde su rasidenda con el ánimo de alejarse de cualquier forma delicth/a y
brindarle una buena calidad de vida a su hijo.- pues, el progenitor de este también se
encuentra prívado de la libertad.

Luego, hace referenda al articulo 314 del CPP., sustentando el benefido de la prisión
domidiiara como madre cabeza de familia en favor de ia sentendada. Alega que no se
concedió ei benefido sustentando en el articulo 3SG del CP., por cuanta ei delito cometido
porte penada se encuentraen el listado de jlelitos exduidos en ei articulo 66*delCP., sin
embargo, considera que ese factor no puede ser predominante atendiendo ios derechos ^
los menores.
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Finaliza citando Jurisprudencia relativa a la prtslón domiciliaria como madre cabeza de
familia, y soiidta se revoque la decisión objeto de recurso, para conceder la litKrtad
condldonai a la condenada, sustentando así el recurso d« reposición y en subsidio de
apelación.

4.- CONSIDERACIONES

Este Juzgado no repondrá ei proveído del2l de febrero 06 2023, en el punto que no concedió
ei subrogado de ia libertad condicional a DAHARIS DEL ROCIO RUlz LOZANO, por el
contrario, mantiene incólumes los argumentos esgrimidos en dedsión atacada, conforme se
explica a continuación.

Es pertinente precisar que ia Ley 1709 de 2014, vigente para el momento de la corfiísión^!^
la conducta aplicable ai caso, prevé un requisito deorden objetivo r«iadonadp'cqn''cL^-Er7-^
penado haya cumplido las tres quintas partes de la condena,aunado a ia vaiórül^n de Ta ':
necesidad de continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con ei desenwAo-y •
comportamiento del condenado durante el tratamiento penitencl^, más la exBp^a .dfe".
un arraigo familiar ysodal, previa valoración de ia conducta puntbl^ • -y •
En la providenda objeto de recurso, se estudió el requisito óbjétivo\ue seflaia la norma

comportamiento del condenado durante el tratamiento penitencl^, más la exl-ffépda .dfe" .
un arraigo familiar ysodal, previa valoración de ia conducta puntbl^ • -y •
En la providenda objeto de recurso, se estudió el requinto ^bjéUvd\ue seflaia la norma
dtada enprecedencia, luego, noescorrecta iaafirmadw'^ereall&lf"madaenelrecurso, '
respecto a oue el análisis realizado por este Descacho e^-cont^o a\los presupuestos '
exigidos por la Ley. Es pertinente aderar si, que únicame^e se'íilza laTupectlvB valoración
del' ^ctor objetivo en ta medida que, al resultar af^lcable'la prohibidon contenida an el
articulo 26 de la Ley 1121 de 2006, ^ng^arlo resuWeVi^ ^nunciamiento defondo

exigidos por la Ley. Es pertinente aderar si, que únicameue selil
del' ^ctor objetivo en ta medida que, al resultar a^lcable'la pi

'libada en el recurso,
itio avos presupuestos '
laTu^ctlvB valoración
libidon contenida an el

Inunciamiento de fondoarticulo 26 de ia Ley 1121 de 2006, ipne^arloresuiüieVi^ ^nunciamiento defondo
sobre los demás presupuestos. ^ "
Adldonaimente, aunque la to0da ^nañ^rso indica que la junsprudenda de las 'altas
mrtes', ha señalado que el juéz tlene'l&^estad de otorgar ono ei subrogado atendiendo
el^ctor subjetivo, esdecir; qu^unestando al margen dela Ley, essusceptible deaplicam
detendlendo el ^i^ del oroc^, n\son de reobo sus argumentos teniendo en cuenca
que; en ei mraócial^i quiera refí)^o'dto con exactitud las decisiones en lasque se ha
expuesto ese^rifrioiuridico. máxl^^^ue, este Despacho desconoce jurisprudencia en la
quese ty^ ppfrritfta^l Juez Ejecutor omitir lospresupuestos de Ley paralaconcesión o
no de ur^bSrinlw^efi^máxIme cuando la prohibición taxativa de la Ley 1121 de 2006,
pennaneás «^gnH Cpff^^e explicó enladedsión guese debate.Éanotw este Despacho tomar una decisión obviando los requisitos y

ídones\a^nas en la norma, so pretexto de gue la condenada DAMARIS DEL
> RUIZ LOZANO estando en detendón domiciliariaestudio y se preparó virtualmente
rindar una mejor calidad de vida a su menor hijo, argumentos que en nada cambian
didoen la providencia del 21 de febrero de 2023, como tampoco se evidenda, ni la

j^^nsa demostró, que exista norma posterfor favorable a los Intereses de la condenada o
^^•e varié las prohlbidones señaladas en la Ley 1121 de 2006, respecta a la libertad
^"condicional y las conductasallíexduldas para benefldos.

De otra parte, aunque la defensa en el memorial que recurre la dedsión del 21 de febrero
de 2023, hace referenda a la prisión domiciliaria como madre cabeza de familia, advirtlendo
que, el Despecho no concedió el benefido teniendo en cuenta las prohibiciones señaladas
en los artículos 38G y 68Adel CP., es necesario aciararie que, en ia dtada providenda NO
se emitió dedsión de fondo sobre et sustituto que menciona, únicamente se resolvFÓ sobre
el beneñdo de la libertad condldonai Acorde con ia solicitud que en ese sentido se elevó,
luego, en nada tiene que ver la prisióndomidiiaria en esa modalidad, sobre el subrogado
que en su momento se estudió y que ahora se pretende contradecir.

Detal suerte que esta ejecutora mantendrá Incólumela dedsión del 21 de febrero de 2023,
en el entendido de que ios argumentos esgrimidos en sede de reposidón por la defensa de
la sentendada DAMARXS DEL ROaO RUIZ LOZANO están lejos de reversaría, máxime
que, como se ha venido advirtiendo ne existe ni se demostró, cambio legislativo alguno que
permita o haya variado sobre la prohibidón taxativa de la Ley 1121 de 2006, aplicable al
asunto.

Comoquiera que, se Interpuso en subsidio el recurso de acwlaclón, este habrá de concederse
en el efecto devolutivo ante el Juzgado 2^ Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca,
a donde se remitirá la actuadón para que se desate la alzada, luego de surtirse el trámi^
previsto en el artículo 194 de la1ey 600 de 2000.
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SEeliú.

Kaitu ludldal
ContffjoSuperior'^ UJudí^Kxra

RcpOMlca de Cutombta

Rrtalmente se dispondrá la remisión de coplas de este auto a la Reclusión de Miqer«s el Buen
Pastor, donde se encuentra la penada, para fines de consulta y para que repose en su ho}a
de vida,

En mérito de lo expuesto el JUZSADO OIECINUeVC OB UCCUCION DB PCNAS Y
MEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTA OC.

RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER la decisión adoptada en auto Interlocutorlo del 21 de febrero de
2023, en el punto que no concedió el subrogado de la libertad ccndicionai a le sentenciada
DAMARIS DEL ROCIO RU12 LOZANO IdMtIfieada con cwluis da dudadanta'ltb,
1.024.551.936, de confonuldad con lo expuesto en la parte consIderBtlvpf^^P^
SEGUNDO: CONCEDER en sut>sldlo y en el efecto devolutivo el recuno de
el Juzgado 2° Penal del Orcuito Especializado de Cundinamarca, a donde se
diligencias debidamente organizadas una vezsurtido el traslado dekarticulo 194Ml^digD¡i
de Procadimlento Penal.

TERCERO: REMITIR CÚPIA de esta decisión a la Reclu:
que obre en sj respectiva hoja de vida y para los finetf

No proceden recursos.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,

SI Buen Pastor, pin
lientas.

Nglu3di3

M «» »itm y MI«i«ii ««tn>mm «. •«niJi »«iiiiiiin|i,ii iwitni iii| min>ii>ini ,u. m
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11/5/23,11:34 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

postmast¿í@p0)curSJuriSgo\Ci

Para: postma

NI 34819- JUZGADO 19 DE E..
Elemento de Outlook

Jue 11/05/2023 11:29

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: NI 34819- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA D.C.
- AI - 2023-510.

D Responder • Reenviar

postmastfer@ckitlocik.corfl •
Para: ' postma

pi NI 34819- JUZGADO 19 DE E..
Elemento de Outlook

Jue 11/05/2023 11:14

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

olmarl976®hotmail.conri

Asunto: NI 34819- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA D.C.

- AI - 2023- 510.

• Mensaje enviado con importancia Alta.

• Marca para seguimiento.

Fidel AngS PeHa QilünteiQ D
Para: ^ Camila

Cco: ^ olmarlS

^ AutoIntNoSIODecideRecurso.
421 KB

Jue 11/05/2023 11:13

NI 34819- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA D.C. - Al

2023- 510.

Buen día y Cordial Saludo,
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